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1. OBJETO

El presente informe tiene por objeto analizar la solvencia presentada por la empresa 
SERYNCO INGENIEROS, S. A. en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato de 
RED DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE BREA DE TAJO. FASE I (PLAN SANEA 
2500) número 2024/52.

2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

El pasado 23 de diciembre de 2024, se requiere a la empresa SERYNCO INGENIEROS, S.
A., la documentación relativa a la solvencia según se exige en el punto 5 del Anexo I del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP). 

Según el apartado 5.2 del PCAP, la empresa 
juego en formato digital (doc o pdf) de la documentación referida a los requisitos de solvencia 

.

La empresa ha presentado la documentación en una memoria externa USB en formato digital, 
y en formato papel.

A continuación, se analiza la documentación aportada en cumplimiento de cada uno de los 
requisitos exigidos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional del contrato:

2.1. REQUISITOS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA

A efectos de cumplimiento de los condiciones mínimas de solvencia económica y financiera 
la empresa acredita un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato, superior 
al exigido en el al apartado 5.1 del PCAP.

2.2. REQUISITOS Y CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL

Para cumplir las condiciones mínimas de solvencia técnica o profesional los licitadores 
deberán acreditar la experiencia en la ejecución de servicios análogos y disponer de la 
certificación en gestión de calidad, gestión ambiental y seguridad y salud en el trabajo.

Según el apartado 5.2 del PCAP Para acreditar la experiencia en ejecución de servicios 
análogos a los del presente contrato ejecutados en los diez (10) últimos años anteriores a la 
fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II 
(https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), los licitadores deberán presentar los 
certificados de buena ejecución emitidos por el cliente/destinatario de los servicios

La empresa ha presentado los certificados de buena ejecución emitidos por el 
cliente/destinatario de los servicios, en donde se reflejan el importe, fechas de ejecución de 
los trabajos, alcance y características más importantes de los servicios prestados, por lo que 
se ha podido comprobar que la empresa cumple con la experiencia requerida.

También ha presentado los certificados de Gestión de Calidad (ISO-9001), Gestión Ambiental 
(ISO 14001), y del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (ISO 45001).
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2.3. MEDIOS PERSONALES ADSCRITOS AL CONTRATO

Se comprueba que la empresa aporta una declaración responsable en la que se compromete 
a adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 del PCAP, y la documentación acreditativa 
solicitada en relación con la experiencia, los Curriculum Vitae y los títulos requeridos para los 
diferentes perfiles según se establece en el apartado 5.4 del citado PCAP:

- Jefe de proyecto: la documentación presentada es correcta.

- Técnico de apoyo: la documentación presentada es correcta.

- Responsable de modelización: la documentación presentada es correcta.

- Ingeniero Técnico Topógrafo: la documentación presentada es correcta.

- Especialista en Geotecnia: la documentación presentada es correcta.

- Ingeniero especialista en cálculo de Estructuras y Edificación: la documentación 
presentada es correcta.

- Ingeniero especialista en Ingeniería Industrial: la documentación presentada es 
correcta.

- Titulado especialista en Medio Ambiente: la documentación presentada es correcta.

- Titulado en Arqueología: la documentación presentada es correcta.

En relación a la firma digital para el perfil de Jefe de Proyecto la empresa aporta validez según 
las condiciones establecidas en el apartado 5.4 del PCAP.

3. CONCLUSIONES

Según la documentación aportada, la empresa SERYNCO INGENIEROS, S. A., cumple con 
los requisitos de solvencia establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del contrato BREA 
DE TAJO. 52.

Madrid, a la fecha de la firma.

Fernando Segovia Cabrero

Área Técnica Canal de Isabel II.
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